
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

*DEPTO. DE EDUCACIÓN-
- Aprueba Finiquito de contrato de trabajo

LorA, 23Et'lE.20;8

DEcREro ¡,¿" Obb .trc,¡

Vistos:

Contrato de Trabajo por servicio de fecha 0l de
nov¡embre de 2017 al 31 de diciembre de 2017, entre la Municipalidad de Lota,
Departamento de Educación y Doña ANDREA PILAR coNTRERAs sEpuLVEDA;
Decreto DEM N' 60'l del 30.09.2015 y Decreto N" 803 det 14.12.2o1s, que detega firma
bajo Ia fórmula "por orden del sr. Alcalde"; Artículo '159 numeral 4 del código del rrabajo;
y en uso de las facultades que me confiere el Art. 12'y 63" de la Ley N.1g.695 orgánica
Constitucional de Mu n icipalidades;

D ECRETO:

1.- APRUÉBESE fin¡quito que da cuenta del
término de la relación laboral entre la Municipalidad de Lota, Departamento de Educación,
en su calidad de Empreador y la trabajadora, paradocente del Liceo A-45, DoñA
ANDREA PILAR CONTRERAS SEPULVEDA, RUN.

2.- Lo anterrormente ind¡cado rige a contar del 01
de enero de 2018 por la causal "vencimiento del plazo convenido en el contrato,,
establecido en el Art. 159 numeral 4 del Código del Trabajo.

3.- PROCEDASE al
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$49.129.- (cuarenta y nueve mil ciento veintinueve pesos),
proporcional.-

pago de la suma de

por concepto de feriado

4.- IMPÚTESE lo anter¡ormente indicado, al íTEM

ANÓTESE, REG|ST E, COMUNÍQUESE Y
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M NICIPAL
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D ENO ALCALDE"
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- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.

Datos Personales Sensibles




